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OPOSICIO~ES y CONCURSOS 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de ¿ de marzo de 1968 por la que se rec· 
tifica la que convoca concurso para cubrir 500 pla· 
zas de E~pecialistas de Marinería y 20 de Infante
ría de Marina para las Especialidades que se in
dican. 

Como consecuencia de propuesta formulada por la Dirección 
de Ensefianza Naval, se rectifican los puntos 3 y 5 de la Orden 
ministerial de fecha 18 de enero de 1968 en el sentido siguiente: 

«3. Las instanCIas, redactadas según el modelo del anexo, 
serán dirigidas al excelentísimo sefior Almirante Director de 
Ensefianza Naval en el Ministerio de Marina (Madrid), donde 
deberán tener entrada antes del 31 de marzo d'e 1968. En ellas 
se hará constar si desean ser Especialistas de Marinería o 
Infanteria de Marina y las Especialidades en que quieren ser 
clasificados, por orden de preferencia.» 

«5. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se 
les comunicará por escrito, se publicará en el «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina», y serán pasaportados por cuenta 
del Estado con la antelación suficien,te para que efectúen su 
presentación el día 20 de mayo de 1968 ; los de Marinería, en 
el Cuartel de Instrucción de Cádiz, y los de Infantería de Ma
rina, en el Tercio Sur, en San Fernando (Cádiz). 

Madrid, 2 de marzo de 1968. 

DE 

NIETO 

~l I N 1ST E R 1 O 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Barcelona por la que se transcribe rela
ción de los asptraTl:.tes admitidos al concurso-opost
ción libre para proveer dos plazas de Celadores-guar
damuelles vacantes en este puerto, se hace público 
el Tribunal de oposiciones y se convoca a los opo
sitores. 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Barcelona, una 
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, transcribe a 
continuación relación de los aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para proveer dos plazas de Celadores
guardamuelles anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 26, de fecha 30 de enero del presente año. 

Admitidos 

D. Miguel Gil Villalobos. 
D. Ricardo Garcia López-Manzanares. 
D. Manuel Flores Larrubia. 
D. Antonio Martinez Fuentes. 
D. Miguel Ruiz Barceló. 
D. Juan Fernández Gómez. 
D. José Verdaguer Purcalla. 
D. Ernesto Basilio Casas Sánchez. 
D. Paulino Díaz Bellido. 
D. Enrique Pérez García. 
D. David Sinforiano Díaz Galiardo. 
D. Lorenzo Traid Peinado. 
D. Joaquín Campano Palacios. 
D. Fernando Garcia Beltrán. 

Excluidos 

D. Saturnino Mufioz Muñoz. 
D. Guillermo Pérez González. 
D. Ramón Colás Sanz. 
D. José Muñoz Muñoz. 

Para determinar cuantos méritos y circunstancias concurren 
en los aspirantes admitidos se constituirá un Tribunal el día 

I 
28 de marzo de 1968, a las once horas, en el edificio sede de 
esta Junta de Obras del Puerto, sito en la Puerta de la Paz, 1, 

. formado por un Ayudante de Obras Públi<;as, com? !?r
l 

esi.dente; 

I 

un Médico Inspector de la Junta y el Jefe de la Vlgl ancla, que 
actuará como Secretario. 

Barcelona. 5 de marzo de 1968.-El Ingeniero Director.-
1.644-E. 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de marzo de 1968 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de la plaza de Profesor .agre
gado de «Litemtura griega» de la Facultad de fi
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona y 
se amortiza dicha plaza en el turno restringido de 
provisión. 

Ilmo. SI'.: Celebrado el concurso-oposición anunciado por 
Ordenes ministeriales de 25 de junio de 1966 y 12 de julio de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1966 y 15 de 
agoste de 1967), para la provisión en propiedad en turno res
tringido de la plaza de Profesor agregado de «Literatura griega» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Tri
buna: nombrado al efecto por Orden ministerial de 8 de noviem
bre de 1966, ha resuelto declarar desierto el mencionado con
curso-oposición, y de acuerdo con la disposiCión transitoria 
quinta de la Ley 00/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su profesorado. amortizar dicha 
plaza en turno restringido de provisión. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que. s~ con
vooa concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del aectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Minísterio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
I,.ey de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Derecho de la Universidad expresada, debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Crden ministerial de 5 de diciem
bre de 1&46 «(Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del E'stado» del 13) y Orden á:e la Dirección General de 
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 ({(Boletín Ofi
dal del Estado» de 21 de junio): 

1. (~Derecho político» (primera cátedl'a), primera adjuntía. 
2. «Derecho pol1tico» (segunda cátedra) . 
3. «Derecho administrativo» (primera cátedra), primera ad

juntía. 
4. «[)erecho administrativo;) (primera cátedra), segunda ad

juntía. 
5. «Derecho civil» (cuarta cátedra). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseslOn del 
título de Licenciado en Facultad o del correSpondiente en las . 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeña,do 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber perteneciCl,o 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficlw 
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o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.~s nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro afios y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-<Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el a.partado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad . diOcesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiZación 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 76 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor· 
tunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cu¡¡,lquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que, en · 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, 
reúnen todas y c,ada una de - las condiciones exigidas, acom
pafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abo
nado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formula
d,as por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de la 
Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-P. D;, el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Díaz_ 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de marzo de 1968 por la que se con
voca oposición a la cátedra del grupo XXV, va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Minas de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXV, «Ampliación 
de laboreo de minas, sondeos, túneles y pozos», de la Escuela 
Técnica Supel;ior de Ingenieros de Minas de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las Siguientes 
normas: 

l. Normas generales 

1.& La opisición se .regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13); Reglamento de OpOSiciones para Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de .I!!scuelas Técnicas de 29 de octubre de 
1002 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Or
denes de 30 de mayo de 1003 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<13pletin Oficial del Es
tado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, 
de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el 
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, y Orden de 29 de enero de 1006 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
d lOO} (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), durante el plazo 
de un afio, y se le otorgará en su caso, con la antigi,iedad de 
la fecha en que se hiZo cargo de las ensefíanzas. 

Il. Requisttos 

3.& Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Mayor de veintitrés afios. 
b) Estar en posesión de cualquiera. de los Siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957. Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto ° Doctor en Facultad Universitaria. 

c) Acreditar haber realiZado como mínimo dos años de 
práctica docente o investigadora, después que se adquiera el 
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En e~ caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aspirantes religiOSOS deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

IlI. Solicitudes 

4.& QUienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad. indicando que re
unen todos los requisitos de la norma tercera y que se compro
meten. en caso de ser aprobados. a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional J demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 'de 7 de febrero 
de 1964>' 

5." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento, y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Ofici
nas de Correos, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18r, a las que 
acompafiarán el recibo de haber abonado en la Habilitación 
General del Mirtisterio 75 pesetas en concepto de derechos de 
examen y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata., con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora 
durante dos afias, como minimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Clentiflcas, 
Centros no estatale¡, reconocidos, Centros universitarios o de la 
Ensefianza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de 
Ensefianza Media. Ell citado periOdo de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Li
cenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trá
mite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto, 
se hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Rectores o Directores de los 
Centros. En el caso de que radiquen en el extranjero, la certi
ficación deberá estar debidamente legaliZada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del 
Centro. 

, 6.& Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ·la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos 
aquellos que soliciten acogerse a los benefi'Cios de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletin Oficial -:lel Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluídos. 


